
AUTO. SE AGREGA OFICIO. SEÑALAN FECHAS PARA PRUEBA. ORDENA NOTIFICAR POR ACTUARIO. Y GIRA OFICIO. San Juan del Río, Querétaro, 29 de abril de 2021.

Por recibido en Secretaria de este H. Juzgado el día 29 de abril del año en curso, el escrito signado por la Licenciada Blanca Sánchez Blanco, Subdirectora de Registro Inmobiliario de Querétaro del Registro Público de la Propiedad del Estado, mediante el cual realiza manifestaciones.
 Por lo que la Juez Determina: 
Con fundamento en el artículo 65 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se ordena agregar en autos el escrito de referencia para los efectos legales a que haya lugar. 

En atención al contenido del mismo, téngasele a la ateste Licenciada Blanca Sánchez Blanco, solicitando diferimiento del desahogo de la prueba consistente en la testimonial a su cargo, en razón a la carga de trabajo relacionada a las funciones que desempeña, solicitando se señale nueva fecha y hora para el desahogo de dicho medio de prueba, sugiriendo que por así convenir a las funciones que desempeña como servidora pública, solicita se programe la fecha respectiva “de ser posible en día lunes”; por lo antes expuesto, y atendiendo las manifestaciones de la servidora pública, se programan las 10:00 horas del 17 de mayo de 2021, por lo que se ordena girar atento oficio a la Subdirectora de Registro Inmobiliario de Querétaro, a fin de hacerle saber lo antes expuesto 
En otro orden de ideas y visto el estado que guardan los autos, y en atención especial a la constancia datada 27 de abril del año en curso, de la que se desprende que no se llevo a cabo la diligencia señalada en esa fecha, respecto de la RATIFICACIÓN E INTERROGATORIO  a cargo del perito en materia de Grafoscopía  Justino García López, los siguientes dictámenes GRAF-97/2013, GRAF-113/2013, GRAF-14/2015 y GRAF-60/2015, de fechas 25 de julio de 2013, 22 de agosto de 2013, 01 de abril de 2015 y 22 de enero de 2016 respectivamente, fijándose para su verificativo las 10:00 horas del 12 de Mayo de 2021.
Para su preparación, se ordena a la actuario de este Despacho se constituya en el domicilio ubicado en Calle Citlaltepetl, número 124-A, Lomas de San Juan, en san Juan del Río, Querétaro, y hecho que sea notifique al perito Justino García López que deberá de comparecer con identificación oficial ante este Juzgado 15 minutos previos a la hora y fecha fijada para su intervención en la que manifieste si ratifica el dictamen que expidió dentro de la presente causa así como se lleve a cabo el Interrogatorio respectivo. Apercibiéndole que en caso de no comparecer el día y hora señalados se le impondrá una medida de apremio consistente en multa de 10 unidades de medida y actualización vigente -$89.62-, que equivale a $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), de conformidad al artículo 73, 100, 102, fracción I, del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de San Juan del Río, Querétaro, M. en D. Blanca Alicia Basurto García, quien es legalmente asistida por la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Blanca Frausto Hernández, quien autoriza y da fe. 

*Mhm

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN. En 30 de  Abril de 2021,  publicó en listas el proveído que antecede. CONSTE.
NOTIFICACIÓN. En ___ de 


de 2021, notifique el auto anterior a la Fiscal de Procesos Adscrita, quien de enterada dijo que lo oye y firma.

Notificación.- El     de Abril de 2021, notifique el auto anterior al defensor particular, Licenciado Rodrigo Barrón Mora, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- 
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ASUNTO: SE INFORMA
San Juan del Río, Querétaro, 29 de abril de 2021.

LIC. BLANCA SÁNCHEZ BLANCO

SUBDIRECTORA DE REGISTRO INMOBILIARIO DE QUERÉTARO

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDA DEL ESTADO

P R E S E N T E.

En atención a lo acordado en la causa penal 6/2020, del índice del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, que se instruye contra Carlos Jiménez Rojas, por la probable comisión del delito de fraude específico y fraude maquinado, en agravio de Raúl Villegas Dávalos; y en atención a su similar datado del 27 de abril del año en curso, le informo que en base a lo manifestado y como lo solicita, a efecto de que se lleve a cabo el desahogo del medio de prueba a su cargo consistente en Testimonial, se programan las 10:00 horas del 17 de mayo de 2021.

Debiendo presentarse 15 quince minutos previos a la hora fijada ante este Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de San Juan del Río, Querétaro, ubicado en carretera a Visthá, kilometro 1.5, anexos al Centro Penitenciario CP3, San Juan del Río, Querétaro, debidamente identificados, al desahogo de la prueba a su cargo, bajo el apercibimiento que en caso de no comparecer, se hará acreedora a una medida de apremio consistente en una multa por el importe de 10 días de salario mínimo vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 102, fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.

A T E N T A M E N T E
LIC. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.
*Mhm
c.c.p.- Minutario

Juzgado Único de Primera Instancia Penal, ubicado en Carretera a Vistha kilómetro 1.5, (anexo al CP3 Varonil de San Juan del Río, Qro.), San Juan del Río, Querétaro. 

